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ORD: Nº 01/08






ANT: Su ORD.3C/N 527.






MAT: Reitera modificaciones a Consulta 






        Nutricional.







        ----------------------------------------/






Santiago, 30 de Julio de 2008
DE    : DR. ERIK O. DIAZ B – PRESIDENTE NACIONAL COLEGIO DE NUTRICIONISTAS                                   
UNIVERSITARIOS DE CHILE.

A      : DR. HERNAN MONASTERIO -  DIRECTOR FONASA

__________________________________________________________________



Mediante el presente y considerando que la Consulta Nutricional por Nutricionista (código 26-02-001) ha estado a la fecha en operación por aproximadamente 10 meses, reiteramos a Ud., nuestra petición de tomar en  consideración los siguientes elementos que estimamos hacen necesaria la modificación de algunas de las condiciones siguientes que regulan la prestación antes mencionada:
1. El rango de edad 15-35 años que además del exceso de peso deben presentar glicemia en ayunas elevada, restringe las posibilidades de atención a un grupo muy reducido de la población. Estimamos que menos del 1% de ese grupo atáreo llenará los requisitos para ser atendido.  La condición de glicemia en ayunas elevada, no constituye característica ni siquiera en los pacientes diabéticos, ya que usualmente se necesita de una curva de tolerancia para identificar la deficiente utilización de glucosa plasmática. 
2. La manera en que fue concebido el bono de atención requiere que se entreguen las 6 atenciones para hacer efectivo el cobro de $20.000, al cabo de seis meses. Esto implica que el paciente asista regularmente a sus controles, ya que de otro modo el Nutricionista, estará en espera de recibir su ingreso correspondiente en un período aún mayor que dicho plazo. Si se diera el caso de que los colegas hagan efectivo el cobro antes de completar las 6 atenciones, serán candidatos a una sanción por el sistema fiscalizador, eso sin considerar que si el paciente acude a cinco de las consultas, el profesional habrá trabajado sin remuneración.
3. EL monto del bono es claramente insuficiente considerando que su costo no guarda relación con las prestaciones desarrolladas por profesionales del mismo equipo de salud con formación universitaria equivalente.



En atención a los antecedentes anteriores, solicitamos a Ud. que se modifiquen las condiciones antes señaladas para la versión actual de nuestra prestación en la siguiente forma:
A. Ampliar el rango de edad al menos al grupo comprendido entre 15 – 65 años.
B. Dividir las 6 atenciones en 3 bloques; primera consulta: diagnóstico, segunda a quinta consulta: seguimiento, sexta consulta: indicaciones para el alta.  De esta forma las atenciones serian remuneradas de forma separada y cobrarse igualmente al 1º, 5º y 6º mes.
C.  Establecer un nuevo monto de consulta, homologado al valor establecido para las atenciones de otros Profesionales Universitarios de la Salud considerando que cada consulta dura entre 30-45 minutos, tiene un nivel único y además no esta afecta a recargo horario.




Se requiere información en relación al Código 26-02-002, citado en su ORD: 3C/N 527 de fecha 13/02/2008,  que aún no se hace valido en FONASA, argumentando que no cuentan con él, por lo que sigue en la practica, una sola atención al año, remunerada en una sola oportunidad. 



Agradeciendo de antemano su amable atención a la presente, le saluda cordialmente.
Dr. ERIK O. DIAZ BUSTOS

Nutricionista, Ph.D

Presidente Nacional
EODB/pbm
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